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Que los referidos artículos no garantizan criterios de sostenibilidad, justicia y equidad entre ciudadanos y 
ciudadanas de las distintas provincias. Tampoco ponderan el estado operativo y técnico de la infraestructura y la 
capacidad económica y financiera de cada distribuidora, ni su forma jurídica de organización.

Que, por otra parte, la normativa debe permitir un cierto margen de flexibilidad para que la decisión última de realizar 
aportes del Tesoro sea facultad de la Autoridad de Aplicación en función de, entre otros aspectos, el contexto 
social de los usuarios y las usuarias del área de concesión, priorizando la obtención de un grado equivalente de 
desarrollo entre regiones, provincias y municipios.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario observar los artículos 18 y 19 del Proyecto de Ley registrado bajo 
el Nº 27.561.

Que la medida que se propone no altera el espíritu ni la unidad del Proyecto de Ley sancionado por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos de promulgación parcial de Leyes dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos correspondientes.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Obsérvanse los artículos 18 y 19 del Proyecto de Ley registrado bajo el N° 27.561.

ARTÍCULO 2º.- Con las salvedades establecidas en el artículo anterior, cúmplase, promúlgase y téngase por Ley 
de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.561.

ARTÍCULO 3°.- Dese cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi 
- Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás 
Katopodis - Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Ginés Mario González García - Daniel Fernando 
Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar 
Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens - María Eugenia Bielsa

e. 25/08/2020 N° 34357/20 v. 25/08/2020

CONSEJO NACIONAL DE ASUNTOS RELATIVOS A LAS ISLAS 
MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH DEL SUR Y LOS 
ESPACIOS MARÍTIMOS E INSULARES CORRESPONDIENTES

Ley 27558

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CONSEJO NACIONAL DE ASUNTOS RELATIVOS A LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SANDWICH 
DEL SUR Y LOS ESPACIOS MARÍTIMOS E INSULARES CORRESPONDIENTES

Artículo 1°- Créase el Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del 
Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, en el ámbito de la Presidencia de la Nación.

Artículo 2°- Son funciones del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes:

a) Contribuir a generar los consensos políticos y sociales necesarios para diseñar e implementar políticas de 
Estado que tengan por objeto efectivizar el ejercicio pleno de la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del 
Sur, Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes;
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b) Colaborar en la elaboración del sustento de la posición argentina en la disputa de soberanía en sus aspectos 
geográficos, ambientales, históricos, jurídicos y políticos;

c) Proponer y llevar adelante actividades de docencia e investigación que aporten conocimiento al pueblo argentino 
sobre la justicia del reclamo del ejercicio pleno de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich 
del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes;

d) Realizar acciones destinadas a colaborar en la difusión y promoción de los derechos argentinos sobre las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, en el ámbito 
regional y global; y

e) Proponer estrategias que aporten al reconocimiento permanente de los Ex Combatientes de Malvinas y caídos 
en combate y de sus familiares.

Artículo 3°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 
los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes estará integrado por:

a) El Presidente o la Presidenta de la Nación, quien lo presidirá;

b) El Ministro o la Ministra de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto;

c) El Secretario o la Secretaria de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto;

d) Un (1) Diputado o una (1) Diputada designado o designada por cada uno de los tres (3) bloques con mayor 
representación parlamentaria en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación;

e) Un (1) Senador o una (1) Senadora designado o designada por cada uno de los tres (3) bloques con mayor 
representación parlamentaria en el Honorable Senado de la Nación;

f) El Gobernador o la Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

g) Dos (2) especialistas en Derecho Internacional;

h) Tres (3) representantes del sector académico y científico de reconocida trayectoria en la materia; y

i) Un (1) representante de los Ex Combatientes de Malvinas.

Los y las integrantes designados y designadas de conformidad con los incisos d), e), g) y h) deberán respetar, entre 
los y las que pertenecen a cada uno de dichos incisos, la diversidad de géneros.

Los y las integrantes del Consejo mencionados en los incisos g), h) e i) permanecerán en sus funciones por el plazo 
de cinco (5) años, pudiendo ser reelegidos o reelegidas.

Artículo 4°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 
los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes adoptará sus recomendaciones, con carácter no vinculante, 
por consenso.

Artículo 5°- Los y las integrantes del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes podrán delegar su participación en las 
reuniones y actividades que se lleven a cabo en el marco de dicho Consejo.

Artículo 6°- Los y las integrantes del Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sándwich del Sur y los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, o las personas en quienes se delegue 
dicha representación, desempeñarán sus funciones en este Consejo con carácter “ad honórem”.

Artículo 7°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y 
los Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, dictará su propio Reglamento Interno de funcionamiento, 
el cual deberá ser aprobado por la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

Artículo 8°- El Consejo Nacional de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los 
Espacios Marítimos e Insulares Correspondientes, contará con una Coordinación Ejecutiva, que estará a cargo de 
la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto y tendrá los deberes y atribuciones que se le asignen en el Reglamento Interno.

Artículo 9°- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA CUATRO DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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REGISTRADO BAJO EL N° 27558

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 25/08/2020 N° 34353/20 v. 25/08/2020

Decreto 694/2020

DCTO-2020-694-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.558.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2020 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.558 (IF-2020-51938226-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 4 de agosto de 2020.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO. Cumplido, archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 25/08/2020 N° 34355/20 v. 25/08/2020

ESPACIOS MARÍTIMOS
Ley 27557

Ley N° 23.968. Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 6° de la ley 23.968 sobre Espacios Marítimos, el 
siguiente:

Demárcase el límite exterior de la Plataforma Continental Argentina continental e insular, de acuerdo con los 
puntos de coordenadas geográficas consignados en el ANEXO III de la presente.

Artículo 2°- Los puntos RA-01 a RA-481 y RA-3458 a RA-3840 del ANEXO III referido en el artículo 1°, y que se 
acompaña a la presente, son demarcados tomando como base las Recomendaciones de la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental (CLPC), en los términos del artículo 76 inciso 8) de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982.

Los puntos RA-482 a RA-3457 del ANEXO III referido en el artículo 1°, y que se acompaña a la presente, son 
demarcados tomando como base la presentación argentina ante la Comisión de Límites de la Plataforma 
Continental (CLPC), encontrándose pendientes de Recomendaciones en los términos del punto 5.a del Anexo I del 
Reglamento de la Comisión.

Los puntos RA-3841 a RA-6336 de la plataforma continental correspondientes al Sector Antártico Argentino, 
referidos en la Presentación Argentina ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental (CLPC), se 
encuentran en la situación prevista en el artículo 1°, párrafo tercero de la ley 23.968 sobre Espacios Marítimos.

Artículo 3°- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL DÍA CUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADO BAJO EL N° 27557

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 25/08/2020 N° 34351/20 v. 25/08/2020
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